
            

NOTARÍA 14 | 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

  A A A A E A 

ESC. No. 2016-09-01 -14-P02012.- 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CAFECOM S. A. 

CUANTIA $ 108,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy lunes veinticinco de abril del dos mil 

dieciséis, ante mi, ABOGADA ANDREA CHAVEZ ABRIL, Notaria 

Titular Décima Cuarta de este Cantón, comparece el señor MARCO 

VINICIO DAVILA CASTILLO, en su calidad de Presidente y 

representante legal de la compañía CAFECOM S. A., conforme lo 

acredita con el respectivo nombramiento inscrito, que se inserta al final 

de esta escritura, y quien declara bajo juramento encontrarse en legal 

ejercicio de su cargo, ser de estado civil casado y de profesión 

Ejecutivo.- El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en el Cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, Z 

capaz para contratar y a quien de conocerlo personalmente en este “acto L Ñ 

Doy Fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública 
A o, 

         

  

      

  

que procede con amplia y entera libertad, para su 

presenta la minuta que dice así: Señora Notaria:- A 
y tí . Ap ; . 41) sc 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la A CEN 

! 3 

  

     suscrito y la reforma del estatuto social de la compañía C4W 

A., constante de las siguientes  cláusulas:- 
e, 
Y, an S 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente DS 
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pública, el señor Marco Vinicio Dávila Castillo, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía CAFECOM S. A, 

conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que adjunta como 

documento habilitante... SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública otorgada. ante el Notario Vigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el nueve de enero de 

mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el seis de febrero de mil novecientos noventa y seis, 

se constituyó la compañía denominada CAFECOM S. A., con un capital 

suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES, un capital autorizado de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES y con domicilio principal la ciudad de 

Guayaquil; B) Mediante escritura pública otorgada ante 'el Notario 

Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el catorce 

de marzo del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el treinta de marzo del dos mil, la compañía aumentó su 

capital suscrito a DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fijó su capital autorizado a CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su estatuto social; 'C) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo de 

Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el quince de junio del 
a) 

  

“des: mil: seis, :e ¡inscrita en el Registro Mercantil del Cantén Guayaquil, el 

“iiúeve" -de abril y “del dos mil siete, la compañía reformó su estatuto social; 

Y, D)- -Ea. Ja General Extraordinarta de Accionistas de la Compañía 

CAFECÓM Ss A., en sesión celebrada el día veintidós de abril del dos 

     

dieciséis, acordó aumentar el valor nominal de las acciones, 

dúmentar su capital suscrito y por consiguiente la reforma del Estatuto 

Social, autorizado al Presidente de la compañía para que realice todos 

los trámites tendientes al perfeccionarniento de lo acordado en dicha 

  

 



  

  

NOTARÍA 14 | l 
AB ANDREA CHAVEZ ABRIL 

1 Junta- TERCERA.- DECLARACIÓN DE AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, 

ASIGNACIÓN, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con estos antecedentes, el señor Marco Vinicio Dávila 

Castillo, en su calidad de Presidente y representante Jegal de la 

2 

3 

4 

5 

6 compañía, conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que 

7 adjunta a la presente escritura, declara mediante este instrumento 

8 público: UNO.- Que se aumenta el valor nominal de las acciones de 

9 cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América a un dólar 

10 de los Estados Unidos de América, de tal manera que el capital de la 

11. compañía queda en DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

12 DE AMERICA, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

13 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, disponiéndose la 

14 anulación de las cinco mil acciones de cuarenta centavos de dólar de los 

15 Estados Unidos de América cada una y la emisión de las nuevas 

16 acciones por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada " 

17 una, conservando los accionistas el mismo porcentaje del capital de la 

18 compañia; DOS.- Que se aumenta el capital suscrito de la compañía en 

19 Ja suma de CIENTO “OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

- 20 UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de ciento ocho 
SN lar, 

21 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los | eS | 
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setecientas ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y quien las ha 

pagado en su totalidad capitalizando los dividendos de las utilidades 

generadas por la compañia en los ejercicios económicos de los años dos 

mil diez, dos mil once y dos mil doce, es decir, ha pagado la suma de 

ciento siete mil setecientos ochenta y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América; y, B) A la señora Doris Leonor Torres González, se 

le ha asignado doscientas dieciséis acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y quien las ha 

pagado en su totalidad capitalizando los dividendos de las utilidades 

generadas por la compañia en los ejercicios económicos de los años dos 

mil diez, dos mil once y dos mil doce, es decir, ha pagado la suma de 

doscientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de América; 

CUATRO.- Que los suscriptores del aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en el Cantón 

Samborondón; y, CINCO.- Que se reforma el Artículo Quinto del 

Estatuto Sociál, de tal manera que. en el futuro el texto de dicho Artículo 

dirá: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO..- El capital suscrito 

de esta compañía es de CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, está dividido en ciento diez mil 

“atóiones ordinarias y nominativas de un dólar los Estados Unidos de 

ea cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero cero e 
e 

ino, al cierto diez mil, contenidas en Títulos que pueden representar una 

Bo gro, ne : o varías acciones, que serán firmadas por el Presidente y Gerente 

énérar de Ja compañía." CUARTA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Marco Vinicio Dávila Castillo, en su calidad 

de Presidente y representante legal de la compañía CAFECOM $. A,, 

declara bajo juramento que el aumento de capital de ciento ocho mil 

  
      

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAFECOM 5. A, 

CELEBRADA El WEINTIDOS DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECISEIS- 

  

En esta ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del dia veintidos 

de abril del dos mil dieciseis, en el local que se encuentra ubicado 

a la altura del kilómetro 7 % de la vía Guayaquil-Daule, 

Lotización Santa Cecilia, Avenida Décima y Calle Primera, se 

reunen los accionistas de la compañia CAFECON $. A., señores 

Marco Vinicio Dávila Castillo, propietario de cuatro mil novecientas 

noventa acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Doris 

Leonor Torres González, propietaria de diez acciones ordinarias 

y nominativas de cuarenta centavos de dolar de los Estados 

Unidos de América cada una.- Por hallarse presentes todos los 

  

Presidencia expresa que conforme lo acordado esta MESS: 

por objeto: UNO: Conocer y resolver sobre el aumento del valor 

nominal de las acciones; DOS: Conocer y resolver sobre el



    

  

L
e
.
 

aumento del capital suscrito de la compañía; TRES. Conocer y 

resolver sobre la asignación y forma de page del aumento; 

CUATRO.- Conocer y resolver sobre la reforma del Artículo Quinto 

del Estatuto Social; y, QUINTO.- Gonocer y resolver sobre la 

autorización al Presidente de la compañía para que realice los 

trámites del aumento de capital y reforma del estatuto- El 

Presidente de la Junta manifiesta a los señores accionistas que es 

importante para la compañía realizar un aumento de capital con el 

objeto de lograr financiamiento y así poder desarrollar de una 

mejor manera los negocios de la empresa e iniciar nuevos 

proyectos, por lo que solicita su pronunciamiento sobre los puntos 

motivo des la reunión.- Luego de algunas deliberaciones, la Junta 

General por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión adopta las siguientes resoluciones: RESGLUCIÓN 

UNG.- Cue se aumente el valor nominal de las acciones de 

cuarenta cenfavos de dólar de los Estados Unidos de América a 

un dóler de los Estados Unidos de América, de tal manera que el 

capital de la compañía queda en DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil acciones 

. erdinafjas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

da una, disponiéndose la anulación de las cinco mil 

£0nS8l ándo los accionistas el mismo porcentaje del al capital de la 

compañía; RESOLUCION DOS.- Que se aumente el capital 

suscrito -. de la compañía en la suma de CIENTO OCHO ML 

_ DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

la emisión de ciento ocho mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar delos Estados Unidos de América cada 

  
        

   



una, de tal manera que la compañía girará en el futuro con un 

capital suscrito de CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; RESOLUCION TRES.- 

Aprobar que la totalidad de las ciento ocho mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que conforman el aumento be capital sean asignadas y 

pagadas de la siguiente manera: A) Al señor Marco Vinicio Dávila 

Castillo, se te ha asignado ciento siete mil setecientas ochenta y 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estádos Unidos de América cada una, y quien las ha pagado en su . 

totalidad capitalizando los dividendos de las utilidades generadas 

por la compañia en los ejercicios económicos de los años dos mil 

diez, dos mil once y dos mil doce, es desir, ha pagado la suma de 

ciento siete mil setecientos cia cuatro dólares - de los 

Estados Unidos de América; y, 'BYA la señora Doris beonor 

Torres González, se le ha asignado doscientas dieciséis acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y quien las ha pagado en su totalidad 

capitalizando los dividendos de las utilidades AOS 2 pido s uiigades 

ejercicios económicos de los años dos mil diez, dos DAYA 
S S 

S mil doce, es decir, ha pagado la suma de dosckimi8! 

dólares de fos Estados Unidos de América; E 

      

   

    
   capital suscrito de esta compañía. es de CIEN ¿la 2 RE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE a CIS 
dividido en ciento diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar los Estados Unidos de América cada una, numeradas . 

consecutivamente del cero cero cero cero cero uno al ciento diez



  

mil, contenidas en Títulos que pueden representar una o varias 

acciones, que serán firmadas por el Presidente y Gerente General 

de la compañía.” y, RESOLUCION CUATRO.- Autorizar al 

Presidente de la Compañía para que realice todas las gestiones 

atínentes el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma 

acordados- No habiendo olro punto que tratar, la Presidencia 

concede un receso de tiempo para ta redacción de esta arta; y, 

redactada que fue, luego de reintalada la sesión con los mismos 

concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, 

luego de haber sido leida por la Secretaria. Se levanta la sesión a 

las diez horas treinta minutos. Para constancia firman la presente 

acta todos jos accionistas asistentes, en unión del Presidente y 

Senretaria que certifica.- 

Drivilla 
Doris Leonor Torres Conzilez Marco Vinieto Dávila Castillo 

  

Accioniste- Gerente General-Secretaria Accionista- Presidente 

A cl a A 

ESPACIO 
EN 

BLANCO 
  

  

               



ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAFECOM 8. A, 

CELEBRADA El WEINTIDOS DE ABRIL DEL DOS Mil 

DIECISEIS.- 

  

En esta ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del dia veintidos 

de abril del dos mil dieciseis, en el local que se encuentra ubicado 

alta aura del kilómetro 7 4% de la vía Guayaqui-Daule, 

Lolización Santa Cecilla, Avenida Décima y Calle Primera, se 

reunen jos accionistas de la compañia CÁFECOM S. A, señores 

Marco Vinicio Dávila Castillo, propietario de cuatro mil novecientas 

noventa acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos 

de dolar de los Estados Unidos de Ámérica cada una; y, Doris 

Leonor Torres González, prepietaria de diez acciones ordinarias 

y nominalivas de cuarenta centavos de doler de los Estados 

Unidos de América cada una- Por hallarse presentes iodos los 

     

   

   

el asunto a tratarse, según se expresa más adelante. 
= 

sesión bajo la Presidencia del Titular, señor Marco WR 

Castillo, y acta como Secretana, la suscrita Gerente 
, 

señora Doris Leonor Tarres González- Acto ea 

por objeto: UNO: Conocer y resolver sobre el aurriento del valor 

nominal de las acciones; DOS: Conocer y resoWer sobre el.



aumento del capital suscrito de la compañia; TRES.- Conocer y 

resolver sobre la asignación y forma de page del aumento; 

CUATRO. Conocer y resolver sobre la reforma del.Artículo Guinto 

del Estatuto Social, y, CGIUUNTO.- Gonocer y resolver sobre la 

autorización al Presidente de la compañía para que realice los 

trámites del aumento de capital y reforma del estatuto- El 

Presidente de la Junta manifiesta a los señores accionistas que es 

importante para la compañía realizar un aumento de capital con el 

objeto de lograr financiamiento y así poder desarrollar de una 

mejor manera los negocios de la empresa e iniciar nuevos 

proyectos, por la que solicita su pronunciamiento sobre los puntos 

motivo de la reunión.- Luego de algunas deliberaciones, la Junta 

Generai por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión adopia las siguientes resoluciones: RESOLUCION 

UNC. Cue se aumente el valor norninal de las acciones de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América a 

un dólar de los Estados Unidos de América, de tal manera que el 

capital de la compañía queda en DOS MIL DOLARES DE LOS 

« ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil acciones 

Ord is. y -apminativas de un dólar de los Estados Unidos de 

; da una, disponiéndose la anulación de las cinco mil 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

, a una y la emisión de las nuevas acciones por el valor 

dinar    
   
   
    

  

     
slar de los Estados Unidos de América cada una, 

: conservando. los accionistas el mismo porcentaje del capital de ta 

- compañía, - RESOLUCION DOS. Que se aumente el capital 

e suserito . de ta compañía en la suma de CIENTO OCHO MIL 

- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

la emisión de ciento ocho mil nuevas acciones' ordinarias y 

nominalivas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

  

   



      

una, de tal manera que la compañía girará en el futuro con un 

capital suscrito de CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

"ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  —RESOLUCION TRES.- 

Aprobar que la totalidad de tas ciento ocho mil acciones ordinarias 

y nominalivas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que conforman el aumento de capital sean asignadas y 

pagadas de la siguiente manera: A) Al señor Marco Vinicio Dávila 

Castillo, se le ha asignado ciento siete mil setecientas ochenta y 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y quien las ha pagado en su 

totalidad capitalizando los dividendos de las utilidades generadas 

por la compañia en los ejercicios económicos de los años dos mil 

diez, dos mil onee y dos mil doce, es decir, ha pagado la suma de 

ciento siete mil setecientos ochenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América; y, B) A la señora Boris Leonor 

Torres González, se le ha asignado doscientas dieciséis acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y quien las ha pagado en ¡Ai totalidad 
y      
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cdo 

p* 
dólares de los Estados Unidos de América 

Ze 
CUATRO.- Aprobar reformar el Artículo Guinto dG Ñ AU 

de la compañía, de tal forma que en el futuro $] FEXt 

Artículo dirá: «ARTÍCULO QUINTO.- CAPITALEDOS = 
= == 

capital suscrito de esta compañía es de Ci SS o 

dividido en ciento diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero cero cero uno al ciento diez



   

mil, contenidas en Títulos que pueden representar una o varias 

acciones, que serán firmadas por el Presidente y Gerente General 

de la compañía-", y, RESOLUCION CUATRO.- Autorizar al 

Presidente de la Compañia para que realice todas las gestiones 

atínentes el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma 

acordados. No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia 

concede un receso de tiempo para la redacción de esta acta; y, 

redactada que fue, luego de reintalada la sesión con los mismos 

concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, 

juego de haber sido leida por la Secretaria. Se levanta la sesión a 

las diez horas treinta minutos. Para constancia firman la presente 

acta todos los accionistas asistentes, en unión del Presidente y 

Secretaria que certifica.- ñ Doris Leonor Torres González 

- Acclonista-Gerente General-Secrefaria.- f) Marco Vinicio Dávila Castillo 

Accionista-Presidente.- CERTIFICO: Que la copia del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

CAFECOM S.A, celebrada el veintidós de abril del dos mil 

dieciséis que antecede es igual a su original que se encuentra 

dentro:del Libro de Juntas Generales de la compañía y al que me 

Guayaquil, Abril 22 del 2.018 

Arisallail 
Sra. Doris Leonor Torres González 

SECRETARIA 
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NOTARÍA 14 
AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL. 

1 ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

2 CAPITAL Y REFORMA DE LA COMPAÑÍA CAFECONW $. A..- 

3 dólares de los Estados Unidos de América, se encuentra íntegramente 

4 asignado y pagado de acuerdo a lo dispuesto por la Junta General de 

u
h
 

Accionistas, celebrada el veintidós de abril del dos mil dieciséis, que 

6 resolvió el aumento de capital y de acuerdo a Jos libros contables de la 

7 compañía. Asi también declara bajo juramento que su representada no 

- 3 tiene contratos de obra pública con el Estado ni con ninguna de sus 

9  Instituciones.- QUINTA.- CONCLUSIÓN.- Añada usted las demás 

10 cláusulas de estilo para la validez de esta escritura y otorgue las copias 

11. de Ley para la inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

12 autorizado el Abogado patrocinador a realizar tal inscripción.- f) 

13 Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, Registro mil doscientos cuarenta y 

14  seis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

15 ESCRITURA PUBLICA..- Quedan agregados copia del nombramiento y 

16 del Acta de Junta General de Accionistas de -CAFECOM $. A..- Leída 

17 — que le fue esta escritura de aumento de capital y reforma de estatuto 

18 — social, al compareciente por mila Notaria en alta voz, de principio a fin, 

19 éste se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo. Doy Fe. 

     

  

 carecoms; A TY 
G SK.MARCO VÍNICIO DAVILA CASTILLO 

“EC 101885602  C.V. 008-0006 

25 RUC. 0991342060001    
A A 

a



N 
NOTARÍA 14 

Al, AN REA CHAVEZ ABRI | 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que sello, firmo y rubrico en la misma fecha de su 

otorgamiento.- Este Testimonio corresponde a la Escritura Pública de 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CAFECOM S.A.- 

      

  

        

  

   

EE. ANDREA CHAVEZ ABR 
A rinauamai 

  

AB. ANDREA CHAVEZ ABR 
y de conformidad con Einmera GE AOn Ei DOY FE: Que la fotocopia precedente compo 18 de Ley Ngtarial Vigente 

es Igual al documento drigmal, 

20 

fojas, 

  

  

  

   



  

                  
  

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.733 > 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2016 — 
HORA DE REPERTORIO:11:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil dieciseis, queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y 
Reforma de Estatutos de la compañía denominada: CAFECOM S.A., de 
fojas 21.292 a 21.301, Registro Meyéantil número 1.942, 2,- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

—-  inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 16733 
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A! 0 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

CLEAR | DELEGADA 

Guayaquil, 17 de mayo de 2016 a 

REVISADO POR: 

-
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AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL 
de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de Ley Notarial Vigente 
DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta de fojas, 
esigual al documento onganal, : 

    
    
   

    

GUAYAQUIL. 

       

  

ANDREA CHÁVEZ 
$  NOTARÍA 14 DEL CANTÓN QUAYAQUIL 

  
Ne 13230695



e 

AS 

(na. DO 
Factura: 001-101-000011571 20160901034D03344 

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901014D03844 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopía(s) que antecede(n) es (son) 

¡gualíes) al(los) documento(s) original(es) que correspondeín) a TESTIMONIO DE ESCRITURA DE AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE.LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CAFEGOM S.A. y que me fue exhibido en 10 foja(s) Útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 10 fojafs), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) Utitiza(a). 

GUAYAQUIL, a 20 DE MAYO DEL 2016; (12:27). 

  

    A 
NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABAIL. 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

” 

 



  

AAA 

Marco + 
Superintendencia de Combañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

20/MAY/2016 13:49:26  Usu: omontaivan 

IAEA 
Remitente: — No. Trámite: [19939 10] 

AB EDUARDO LUZURIAGA --- 

Expediente: 73926 

o Re [2] 
Razón social: 

en S.A. | 

  

  

  

    

        

          

    

  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN 

EL RM, 

  

Revise el estado de su iramite por INTERNET 88| 
Digltando No. de trámite, año y verificador =          


